
Banco de México anuncia restricciones a las comisiones bancarias ...
Domingo, 25 de Julio de 2010 16:48

El banco central señaló que las instituciones financieras no podrán cobrar a sus clientes por la
entrega de efectivo, consultas de saldo, depósitos en cuenta y pago de créditos en ventanilla y
cajeros automáticos.Noticias de AméricaEconomía.com - http://www.americaeconomia.com/
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